
Año CXI Lunes, 7 de agosto de 1944 Núm. 178

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 3e Peset"-
Semestre .............................. 61 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministració* 
4* vírMtrior Provinciales (Diputación Provincial).

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
un la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro 4ías desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’s® pías, los del 
alo corriente; 0’75 ptas., lo* del afio anterior, y de 
atros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «dio s« insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. uooer- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un OeioP1" 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ■■ .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de
original, los Centros oficiales. ■

El Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la u» 
pronta del Hogar PignatelU.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatumente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
wte Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

^Los señores Secretario* cuidarán, bajo su más estrecha ,re8p?°" 
tabilidad, de conservar los números de este Bo l x t im, coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos U la legislación peninsular, a los veipta 
días de su promulgación, *i en ellas no se dispusiese otra cosa, tcc- 
^“Las^isposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y «lesa» 
cuatro días después para los pueblo* de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.419

LieMerae Civil de la provino^ 
de Zaragoza .

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia denominada fie

bre aftosa en el ganado lanar existente en Moyuela, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias se declara oficialmente 
dicha enfermedad. ,

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «La Cantera», declarada zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Re
glamento, más las que se ordenan en circular numero 
3.089, publicada en el Bo l e t ín a pic im de la provincia 
de 28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de animales, se considera 
como zona infecta el casco de la población y todo el 
término municipal, y como zona sospechosa todos los 
pueblos que lindan con el citado de Moyuela.

Zaragoza, 31 de julio de 1944. .
El Gabeiniodor civil.

Eduardo Baeza Alegría
♦ * *

Núm. 3.420
Habiéndose presesntado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado bovino y porcino existente en Alagón, en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias se declara oficialmente 
dicha enfermedad. -

Los animales atacados se encuentran en el casco de 
la población, declarado zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Re£'a- 
mentó, más las que se ordenan en circular num. 3.089, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 
día 28 de junio de 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta el casco de la población y todo el 
término municipal, y como zona sospechosa todos los 
pueblos lindantes con el de Alagón.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.
El Gobmiipdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.421
aftosa 

Católi- 
12 del 
oficial-

partida

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre 
en el ganado vacuno existente en Sos del Rey 
co, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 
vigente Reglamento de Epizootias se declara 

- mente dicha enfermedad.
Los animales atacados se encuentran en la 

denominada <Valtriguera>, declarada zona infecta.
Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 

las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Re
glamento, más las que se ordenan en circular numero 
3.089, publicada en el Of ic ia l  de la provin
cia del día 28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta el término municipal de bos ■ del
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Rey Católico, y como zona sospechosa todos los pue
blos que lindan con el anterior.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.
El Gobw'niid'or civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

• Núm. 3.422
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado lanar y cabrío de Sádaba, en cumplimien
to del art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el polígono 
núm. 10, declarada zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se señalan en los artículos 10 y 224 del citado 
Reglamento, más las que se ordenan en circular núme
ro 3.089, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia del día 28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta todo el término municipal, y como 
zona sospechosa todos los pueblos lindantes con el de 
Sádaba.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.
El Gobernadsr civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, 

y otras entidades

Subasta de casa o finca
Inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del día 4 

del actual el anuncio de venta en pública subasta de 
una casa sita en Escarrilla (Huesca), procedente de la 
testamentaría de D. José López Tíldela, se hace públi
co, para un conocimiento más concreto, que el plazo de 
presentación de proposiciones finalizará a las trece ho
ras del día 29 del actual, y que la subasta se celebrará 
a las trece horas del día 30 del mismo mes.

Zaragoza, 5 de agosto de 1944.—Por el «Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia», «Hermanitas 
de los Ancianos Desamparados» y «La Caridad-: El 
Presidente de la Diputación Provincial, Laureano La- 
baria. * * ♦

Subasta de casa
Inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del día 5 

del actual el anuncio de v^nta en pública subasta de la 
casa núm. 17 de la calle de Don Alfonso I, de esta ciu: 
dad, procedente de la testamentaría de D. José López 
Tudela, se hace público, para un éonocimiento más 
concreto, que el plazo de presentación de proposicio
nes finalizará a las trece horas del día 30 del actual, y 
que la subasta se celebrará a las once horas del día 31 
del mismo mes.

Zaragoza, 7 de agosto de 1944.—Por el «Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia», «Hermanitas 
délos Ancianos Desamparados» y «La Caridad»: El 
Presidente de la Diputación Provincial, Laureano La-
barta. •

SECCION QUINTA

Núm. 3.389

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresan en la sígnente 
relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel de pagos al Estado para 
el timbre del titulo de propiedad y en concepto de de
rechos de superficie de las pertenencias demarcadas:

Núm. del expediente: 1.794
Nombre de la mina: «Para el Pequeño»
Pertenencias: 57
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Fayón '
Nombre del registrado: Francisco P. Parré Codina
Vecindad: Barcelona
Título: 150 •
Pertenencias: 57
Total: 207 pesetas
Núm. del expediente: 1.885
Nombre de la mina: «San Avelino»
Pertenencias: 25 • .
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Torrelapaja
Nombre del registrado: Aveiino Llórente Petreña
Vecindad: Torrelapaja
Título: 150
Pertenencias: 25 *
Total: 175 pesetas
Núm. del expediente: 1.896
Nombre de la mina: «Maiía-Josefa»
Pertenencias: 120 .
Clase de mineral: Hierro

.. Término municipal: Aranda de Moncayo
Nombre del registrado: Luis San Pío Bonéu y Mi

guel Cano Gila
Vecindad: Zaragoza
Título: 150
Pertenencias: 180 ,

■ Total: 330 pesetas
Núm. del expediente: 1.897
Nombre de la mina: «Guadalupe»
Pertenencias: 120
Clase de mineral: Hierro
Término municipal: Aranda de Moncayo
Nombre del registrado: Miguel Cano Gila
Vecindad: Zaragoza
Título: 150
Pertenencias: 18®
Total: 330 pesetas
Núm. del expediente.: 1.900
Nombre de la mina: «Antonia»
Pertenencias: 25
Clase de mineral: Hierro
Término municipal: Aranda de Moncayo
Nombre del registrado: Jesús Cisneros Cisneros
Vecindad: Zaragoza
Título: 150
Pertenencias: 37‘50
Total: 187'50 pesetas
Núm. del expediente: 1.9U2
Nombre de la mina: «Carmen»
Pertenencias: 50
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Clase de mineral: Hierro
Término municipal: Aranda de Moncayo
Nombre del registrado: Luis de San Pío Boneu y

Miguel Cano Gila
Vecindad: Zaragoza
Titulo: 150
Pertenencias: 75
Total: 225 pesetas
Núm. del expediente: 1.904
Nombre de la mina: «Maiía»
Pertenencias: 4
Clase de mineral: Balita
Término municipal: Aranda de Mon ayo
Nombre del registrado: Marcos Soria Sánchez
Vecindad: Aranda de Moncayo
Título: 150
Pertenencias: 6 *
Total: 156 pesetas
Núm. del expedienta: 1.910
Nombre de la mina: «San josé»
Pertenencias: 49
Clase de mineral: Cobre
Término municipal: Aranda de Moncayo
Nombre del registrad(': Pascual Sesma Baigorri
Vecindad: Zaragoza
Titulo: 150
Pertenencias: 183’75
Total: 353*75 pesetas
Lo que de orden del Eximo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Pe-.K-^s u !*t para conocimien
to de los interesados, previniéndoles que de no pre-* 
sentar el papel de pagos al Estado en el plazo que 
anterionrente se señala quedará el expediente defini
tivamente cancelado y sin curso ulterior, cor forme a 
lo preceptuado en los ariículos 64 de la Ley de 4 de 
mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1905, para el régimen de la minería.

Zaragoza, 31 de julio de 1944. —El Ingeniero Jefe, 
José Arrechea.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

, (Continuación: Véase B. O. núm 177).

—Abonar', en Caso d*e fallecimientoi djei un tra- 
baijador por icausa naturjaíl!, la indieimnización., dís- 
pu-dstai en ei^JDlecileto deti Miniistierio die Traibajló' 
de 2 marzo úfftimo.

—Costelar lias inisilgiVias de la Gta'n ¡Cruz de lia 
Orejen, d|e iGisneros',t q¡uie ha sido qoinqe^ida^,, 
lujó prtelcyedl|o |dle' Ifa cjiudad D. José ^Lortemt|e 
Sauz/.

—Coboeder peilmlrsos para relatear diversas 
obras en: Dddci'als, 14; Cardán, 40: Espronceda 
(Barrio OUbter); Hernán Cortés, 8; Barrio Ca- 
siablanua; Lnbertad, 8; Barriloi dje' Garrapinillos'.; 
Monreal, 23; Requieté Aragonés, 3; Plailafox, 30; 
Sein Lciienzo, 315; .Santiago,, 22; Almería, 34; 
Barrio Santa Wbeil. 161 ; San Miguel, 146; ¡C^- 
i ezci. 1; Pr<ed:(cadoiies. 95 ; Pilgnateilllii, ’ 122; iSan 
José, 48 (Barrio Santo Isabeil); Cortes de Ar'a^ 
gón>. 6 y 52; Av'en da Pícente' ddli Pilar. 16; Playp. 
de ITorrero, y Cog|oi, 74. '

• Autorizar a D. Ansellmio Eabanda para cons
truir «dilficio dle tne's plan'tasi en Illa parcellia 8 de 
la calle de San Rafalell (Delicias), y ai D. José

Ginés para ampOlilaidión de cjinatno plaintas y ático 
en iCionqepcilóin Arfenajl,, 14.

■—Conceder a D|. Severáio Perjutrena lia pro
rroga de un año qu|e! soli|qi|ta de! Hal ilfidencia que 
se lile otorgó piara realüz-ar obráis de idonstrucción 
de un edificio en calle de Gjraus, sin número..

—Autorizar a D. Lorenzo Gracia Azarar pata 
iqnstruit un badén para entrada de carros en 
la casa, nú|m|. 160 cjfe ila d^llé d|e' ppggiero,, en H|ais¡ 
condic.onés que s'd expilesian.

—iGeder a D. Baltasar Sándlijez 0'800 métros 
icúlbicos de piedra de Ca|la'torab y 1’200 de. piedra 
de yeso.

—Cont'elstlar a /D|. Francisco Njidoiás Puyoil,es 
quie las- plinelaiaiones qu|e le interesa conocer de 
ha parcela 13 de terrenos procedentes del1 con
vento de Santa Inés, en la que desea yedifidar, 
han sido ya demarcadas sobre; lelp terreno, de'djui- 
c.éndféye de elll'as qute a la iparcellai ien cuestlilón ha 
de agregarse una .superfi^'e de 77’92' m^trbs Cua
drados, ctiiyio vaHor siei (estiima 'en 38.960 pesetas; 
a razón de 500 peseltasí un:|dad.

—Expropiar totallmlente la, casa Impierial. 24^ 
propAedald de D.a Mercedes Matejo Latorre|, don 
José M.a y« D.a Encarnación Latorre .Sigüenza 
y D!a Mie'nqede's Latorre Pablo, por Ta cantidad 
de 50.400 pesetas), incluido cj! 3 por 100 títe a,fe|cL 
ción legal'.

—Aprobar cerfcififdaoión de obra s'eñailada con 
el núm. 13, íejliaitlva a la leonstrucción de unai 
cámara de sfedinrelntación rápida, d|e agua de1 la 
ciudad, cuyo Imponte’ aisqiiende a 71.916G7 pese.- 
tas.

—Dar lia. conformidad iad (presupuesto de, lobras 
necesarias pato contihitiar la construcción del 
mfevd pabellón de la Casa Amparo, que imperta 
19.969,05 péselas. '

Ex!pTop:af t o taimen te lái icjasa Goicoiechea. 
núm. 5, propiedad de: D.a |0aiim(en y D.a Petra 
Bi rgos Borrosa!!, por el1 just-ipr|ac.:b de 48.000 pe- 
seta-s, incluido el tercero de afección Helgab, en 
las condlic bules qué s'e indlican, sin perjuicio de 
lo que (en su idia resuelva idll pjleínloi co.nsíiístori|a)l,. 
, —Aprobar ileíaicflón de facturas d'e ]a S|ecciíón 
de^Fpim|ento quie asciende a, la cantidad db 
46.719'50 pesetasi.

—Gecter en propiedad a D. Manud Ijello 
Pena, D.a Amalia Pérez GuínaLo, D; Jerónimb 
I ai ía.o Sebas't.án, D. José MHllarulello Duraingo, 
D. PJlar, Rodrigo Atta] 'y D.a Hilar Bas|teip. 
Beguiristam fos n)ichos qije sé lindi|ca,n de)l Ce- 
monterio de Torrero. / •

Autorizar a D.a Joslafa Martín para doUocar 
una placa-lanunc.o de lias maraictferí'stic^ que ín
dica. en elí baUcónj de la casa Pabostría, 6. me
cí ante él pago por ¡la inteilesada de pote arbitrios 
1 lorrespondiéntes.

Des/estimiair petición de D.. Ambroisio Aranda, 
1 erres de quel ía Corporación ordehe- ie.1 trasllado 
c¡G -elmpí'aza^entjo. actu'ad de uin, anuncio llumuV 
lioso lustrado por Du Cá'lkto, M-artínez en la 
lachada de da, calle Alfonso I. 15, dónde éste, 
intimo tiene óstalbleicidq isu comerció dlé géneros 
de punto, ya que IBai posM|e colisión de derechos
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con el Sr, Martínez deíberá resolverla. e|l ^ñor 
Aranda ante 05 Tribuinal^ls ordinarios.

—Anular leí acta levantada-por Q>a Inspección 
a D Moliendo Rey L^torre por concepto de li
cencia de obras por lia reparación de lia portada 
de su .estaibkc-iniiiento en Piignatelb, 24, por las 
razones" que se1 indican. ' 

—Aprobar ^si mod^lbdacliones hque |delbe¡n pn- 
troduc.rse en el pliego de Kiondici|ome'& que bal de 
re.olr en la próxima ^ic-tadón para adjudicar tos 
(aprovechalmtiientos de; pastos qu|e se ce^bra en 
la pdmiera decena de septiomíbre de cada ano. 

—Denegar p|etición de D. Lfoirenzo Banzo d|e 
que se le autorice paral inistaj’dr una garita d|e<Ó- 
cada a la venta de raftiescos, ¿drante los meisps 
de veirano, len lia a^olllcda. de All'moza^

x —Inscribir a nlombre' de D. Sleglundo-, (Vidente 
Sáradhez, Illa qoncesvón administrativa de1 una 
cii(eva y corral que en leí barrio de Juslibcti. fi- 
g’ura a nombi/e de D.a 'Lucía Sánchez, madie (de 
aquél, miediante el pago de los derechos de trasr 

-i paso corr'e'spond'ientes y e,n oond'itoones que 
st insertan en •el dictamen.

_ ,gue por j,a M. I. Coimlisiión de Fomento se 
estudie el estado de ruina, inimiinlente de! la mu
ralla romhnia existente en ila calle Imperijaly a 

» fin de lograr ell cese dell pefiü'gro que o£tec{e; que ' 
entretanto se estudia el daso ¡y se ponen en 
prá.|tica líos miedios icandu|oentes^ vea s(i¡ proce
de suspendler ell tráfico por ta mendipnada calle 
y obre en conseduencila. En ‘lo refereritie a ven

- dedotles 'estacionados 'en difciha vía urbana, d^6"' 
rán darse las órdleníeis. ioploliiqünas ¡plata qujel 
Jefatura d»e fe Guardia Mpniicípall) haga colpicpr 
a dichoS concesápinarios de puestos en Ha vía pú- 
bica, en ¡esa mism^ calle, peiro fio más cerca po- 
sibille a la plaz^ de Lanluza.

—Aíutoriziar a D.a Baisiilia iGotnago' para íns- 
tailar un kiosco d|ed*icado a la Vehta de refrescos 
en los jardines de la eistuella de Gimeno Riodrigo, 
junto a la Avfenida de Madrid y |en idl Ilugar que 
conciletamente lie siea des^gnaido por la Jefatura 
de la Gwardia Municipal, y en las condiciones 
que se niidica<n| en d dictamen.

—Quiedar enterada de d#os datois e'stadístiicos 
facilitados por Lai Guardia Municipal respecto a 
lai pobliación real], dei habitantes que. existe jen caí
da barrio rurakde|l término de Zaragoza, en re- 
M'ación qon Ha recaáid|aícióln de|l impué'sto sioíbr|e íllois 
vinos" d¡e lia, dontrilhución del Usos y Consumos, 
y envterflbs a la De¡lleigaicíó(nj de Hacienda de La 
provincia/, para, eil señallamii|e,nto (dell cupo a isa- 
tisía|cer durante el año 1944.

—Aprobar las conaludonteis que se indican, con 
• objeto de ceder igratuita|m|ente terrenos en el 

“Alto de Car alb¿ dais ”, con dleist'ino ¡a ia construí 
ción-de nu(evo Rjeíormiatorio de Menores.

—Sac|a'r a subasta lia conclelslión •admji.nis'tiiativa 
para explotar el kíoisico situadpi en el iPhseo de la 

• IiMepedencia .(frente al ecibcio de Correos), 
con arreglo a(¡i pljego, d|e condiicione's que sle iint- 
serta en el dictamen,
• —Abonar a xD|. Aleijr^dro Pa)'|omar ¡y de |i'a

Torne la cantidad de) 15-000 pedías, idfra en que 
se evalúan tos daños y perju^ctos que s|e ^ oca
sionaron por conseicluenc^ del traslado^de su 
moa establecida en la casa -num. 2/ de la calle 
de la Regla, quyo lediñcip fué expropiad^ y de
rribado por |ea AyuntamJeinto al estar a|fQqto -a 1& 
i'eto'irma de la plaza del iMlatr. , .

_Quiedar enteradla! de la rescü|ución dictada por 
el l^^unaa lEc^tnico.-Adlmliniibtr^ Provin
cial en reciamachión int|erp|uesta por D. J1 e 
Afiama Martínfez, contna acuerdo; mumicipal por 
el qu'e se He d|esestimó recurso de reposie|ión so
bre arbdrio de aclares sin lediñdar, de lia hnca 
núm 4 dle la caílje de Boraq, de esta ciudad, cuyo 
'¿afio es favorable a tos .inteüesés de esta W- 
poración,. . 1

—Interpon^ri reJcUrsp Icpnt^ncioso-'admpnls^ran,; 
tivo contra encuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Pnovimcial de .3(1 de! enero ultimo,, 
por el que estimando lia r}ec|lama|CLÓn formulada 
por “Usón”, (S. A., se dedada que dicha entidad 
no está olblligada a Satisfader al Ayunta|m|iiento 
tasa muiniidipal de apertura de establecimiento de 
lia tarifa H del las" Ordenanzas fiscales: de, Zafra- 
goza para dl| año 1940.

—Aprdbar' tos gastos neallizJadbs por el Servi
do de Pesas y iMedidas, en la aferipión de las 
básdulas y pesas existentes en loa diversos fie
latos de la c¡-udad, que ase enden a 603’40 pesetas

_Renegar petii.oiión de ,D. Manuel Rqulla de qMe 
sle prorrogue el contrato que ien su caibidad de 
empresiario del Teatro Pr.ncpal tiene estableado 
con el Excmia. Ayunta,míiento para la explotación 
del mencionadoi CoHisfeo.

_Dar ilia conflorlmldad la lia relación de fadturas 
de Ha Sócición de Hacienda y Preisuipu|eistos, ¡que 
ascfieinde a 3.496’18 pesetas. ,

—Aprofiar la distribución de fondos comespon- 
diente a los mes|es de leñero a abrd dell corriente 
'afila. ' , , lx:

Sesión ordinaria del día 26 de abril
Jjectura y aprobaqilóln) del acta de lla| anterior.
Se acordó: 1 l
—Dirigir tell'egramias a|l Alcalde de- Canfranc, 

al 'Gobernador divdi y a|l iPresídiente de La Diputa
ción de Huesca, expr^s(aindb la condolenqiia de 
,est|ei Ayuntami|e|nt|o| por l'ai catástrofe del Can- 
í raime. . .

—Quiedar elnteradai d|e los, nombramiien'tos in
terinos lefectuados por Ha Alcaldía.

—Que el obrero D. Agustiín Ruiz Serrano, 
afecto a ‘l|a Iciontrata de ilímpiieza púbíliica, pase a 

' prestar slus sterviqios a (una de las distintas bri
gadas d'e obreros miunicipales, por haber cum
plido íjos 60 años de edad. . ' •

—Prorrogar por dos miesies Ha lic(encila con suejl- 
d‘o que Q^.r enfermedad disifiruta el IGiuiairdia mu- 
inc.paf Serafín Pastor GuH.

.—Gcnoedor (lildenciaisi iVimitadlals., con ca'ráqter 
de excede nidia voluntaria a los conductores del 
servicio de' carnes D. Leopoldo Modeanb He- 
i-nero, D. Edmundo Cdiungió Mlaestro^ D. Dean- . 

" tiro Chena Ppsím, y Guardia municilp'al don
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Antonio Lobera Turón, icíoln Illas advertencias que

—Quiedar Mr* del oñó-o del ^nor Jeíie 
provinc.ajl de Sa*d, len q|u|e' colm|mL-i|c1a haber 
concedido treinta días de Hcendiia en el cargó d«e 
Médico del Ouerpo Nalcilonail d¡e (Gasais de Soco
rro y Hóspitallies imunicipaíes de estai ciudad don 
Mariano Mateo Tinao, sustiyéndole el Médico 
D. Jalcinto Cabrera.

_Adheránsie al ho|nNenaje nacionail al hxcetcn- 
tisiimo Sr. D, Mariano BenHiurei, contribuyendo 
con 100 pesetas a la suscripción abijerta para, 
costielarle las ilmsúgn'ias de lia Gran Cruz de Al
fonso X el (Sabio. . .

—Adquirir 30 ejempUares del la obra tatúa ada 
“Eft Crucifijo y ell Arte”. , 

—M|ant.enier len lu|n tloido lias normas dictadas 
y el auxiilto le¡coinó|m|icioi conc/edido a los señores' 
Arquitectos imuniicílpales para que puedan asis
tir al cursillo sobre, urbanisnia organizado por 
el! Inlsit.itlutlo del Estliidios dó Administración Lo- 
cali. ’ ' ! 1 .,1 

—Aprobar reílación de facturas de la ¡Siección 
de Gobernacióa^ qu«e a¡s|c|i|ende a 32.574’16 p|e- 
se¡tas.

—Conceder permqsós para relaftizar div-ersas 
•obiras en; Lapuyade), 45; Espoz jy Mina), 8; Azo
que, 4; Danzas, 4; Zumailacárreiguil, 6; Parcieia- 
oión de la Ortillla; Bolivlla,, 63; San B’as, 84; 
Séneda, 11; Castrilllo, 30 (Cacetas); Jordán a, 14; 
Bo/ente, 33; Añón, 23^ y Pinos,, 48.

Recibir |p|ro^isilon!alllm,eite dos .mlainzanas jd'e 
nidhos ordinario^ construidas 'en ¡el Cemienterro 
de Torrero, zona de ampliación,, y definitivamente 
otras dos manzanas' del niüdhos ordpnarúos situados 
junto al Cementerio allelmán.

■ —Qqedar enterada d«él acta d|e. -entrega de los 
trozos de las -actualles carreteras que se hallan ai 
cargo del Estado, comprendidas entre* las obras 
de enlace y -ell, |aa\sido urbano de la ciudad; dar 
trasllado fije esta entrega a la- Dilección de: In
geniería munii'cípa'l, para su debida constancia, y 
h'alcjer constar la satisfiaccilón d¡ei todos' por to 
bien que ha culmp(l|imentado eft Concejal D. Ig
nacio Bosiqued -el enqargo conferido.

—Aprobar -el acta 4e relpUPteo de las obras 
d|e l-a cámara de mialniobra die Hosi depósitos de 
carga en CasabÜanca., ladjudicadas a D. Pedro 
Eumiai'a. '

—Dar ¡la (conformidad al acta de predios -conn 
tradictoriMs que 'Sué preiciiso redactar durante la 
ej-ecución de las obras' ide oiimentación de la cá- 
mlara de sedimiebtación previa de1 l'ais aguas, para 
ieil ajbastéciimiilento de1 lia ciudad. ’

—Aprobar con (carácter definiti'víoi el proyecto 
de construcción de una oiudaldl satélite en elbarrijoi 
rur|all de Santa Lsabell!, siijni- pOrjuioib de que por 
la M. I. Comisión de H'afcilenda y Presupuestos 
quede atendnd|a ten 'este! -a.slnlntioi -la parte1 'econó- 
m|ica.

—Autorizar a D. Luis Aliaga Gracia para cons
truir tríes puentedillos sobre las -cunetas dej ba- 

' rri'o d'e Monziaflbarba, para ai’cesio a s'u dómhcjbio

Sito en el «úm. 50 de aquél; y a D, Manuel Cmt 
cal, para con,stri/ccló)n de dt*. pue|ntec(llo que 
sirva dtí pasti a fa capa nú^ 52 #1 barrio * 
M'onz-ailbiainba. , . ; ,

_Ceder dois pi|edras de gratn-to existentes ten 
el depósito de cantería mumib.(pal a Eb Manuel 
Castro Vázquez, mddi'aute él p|algo de. 60 pesetas

-Contestar a D. José Vera y D-a Re^toa Ca^ 
sanova respeioto a su petición de modiihcacapn 
de aireaciones de unos terrenos que posteen en 
Avenida CaH-vo Sotello, (manzañiai núm. 1. que 
dleisean íegullarizar -el solar dé' ré^nencia \esta Mu-.. 
nicipaVidad no tifene incovenlente! én veili|ñadalr las 
oportunas gestiones entre ambláis' partes, a nn 
de procurar un inteligencia, íen las condiciones 
que se ind'qan. .

—IncEMlir el camitno de Lapjnyadei -entre las 
vías a piavim'eñtan. con cargo- a la mW céntra
la de pavimentaicióin

—Abonar a -la Sodied-ad “Fomento de1 Obras 
V IConstruccliones”,, adjudicataria de la contrata, 
de pavdm(tíntación del interior y lens'aínche1,. (La |can- 
t da|d de 4.037’48 poetas cdmplieimentariai para 
la llliquidaiciión de las obras dé pfaivimentación de 
la Avenida de América, con cang'o ¡ai la consig
nación corres¡pondi(pnte dell pitesupuesito. , 

 Admitir en -la subasta que ha de anunciarse 
para lia adq|uis.icióin de ¡los dontiadoreis de agua 
que l'a Municlipalid ’ad precisé,■ Alais icasas y siste
ma dé contad'pires. siguélntes. (epeigidos entrie los 
presentados: Coinlpañíia (para Ha fa^iácaclión dé 
contadores y materilall industnia|L, marca “T. R. y 
T. R. 3”. “Industrias Españoláis,” S. A.,, marca 
‘Tajo”-, “Elorniaga” ; ¡S. A., marca “Tav-ira” ; 
Fábrica de c’ohtajdoirlels de (iag|u)ri Ddiauhét^ So~ 
ciiiedald’ zAnónima, marca “DlelHiMilet”.,! y “Si-e-. 
menis Industrias Eléctriqais”,j S, A-. |m|arca “Pro
tos” y “Cosimois*^ todos (ellos sistema de ve- 

■ locidad; y ll|evar a| qabo Ha oportkma subasta;, 
formulándose al efecto iNs correspondientes con- 
dlqiones.-"

—Sioibrle los dictámiehes presfentald'os por la 
Gomisióin de Haciénd|al y ¡Prielsupuestos^ recaye
ron Ibs sigúéntesl acuerdas:

—Ceder en propiiledad >a D-a Aurora Nadad 
Limé y D. Andrés Válénoiano Bardaji, los ni
chos' qute se iódican deH Celmlenterio de Torríero.

—Aprobar relaoión de grandtes cuadras y del 
ganjado existentle en lias lm(isma;s -durante -ei pri- 
(me|r trimelstfle del año actual. .

—Autorizar a D. Ejlías (Martín y a D. José 
Mta NlaVar.ro ¡^ara cfof^car un (alnundijo ,y una 
vitrín'a'Vesdap^Irtité. rieispéctilvament-e, en isus es- 
tabUeointitento-s siitos en Es'tfu¡diios, 4 y 6, y Cade
na, 12. ( -

—iCouLVrtar con lia Q|Mmfica Comiercial y Far- 
miaoéutiica “Bayer”^ e|! pago de la tasa por 
(anuncios coloc|ald|ois len los éstabilecimlentos que 
se determiinan -eh la r*ejlación unida al dictamen. 
' —Desestimar a D. Paftfo Martínéz, adjudica-i 
tarjo de un pulesto de mayorista en el Merdado 
de Pescados, de que no «fe (le -ileduzda; el csipacio 
que ocupa ieni ie|l imismio. ' ,

—Denegar ¿nstanca de D. Pedro Amo, adju
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dica.tari/o en lia úCtima subasta de un kiosco des
tinado a la venta, de rdfdescos en ¡ei! paseo de:. 
Eaheg'aiiafy y Caíballero, en da qne solicita se le 
autorice para, icjambiiar eil -emplazamiento de 
aquéO a^. lado de ¿a caisa nú^ii. 2 dje 3ia calle Im-' 
pieria!, por las. rfazoite-s qu'e- s¡e indician.

— Desestimar |p(etición de| D. C|latiidio Marco 
f érezw ¡comierciante de vinos, dei que se le exima 
del pago de>l ¿niipluiestlo! siobi¡e| lipis vinos db ,a con- 
tr.;b|utión de Usos y Confuimos, por una canina 
qn'e e'xpdlota /e-n -ell Panqué, d<e Aviación die Garra- 
pinillos, por surtir a (misimia deS pstableci- 
miénto que ^bs'e^i el recurrente en la calle de 
J^ernán Cortés,, por das razones que sfe ex
presan.

—Desesti mar recurso de- reposición interpuesto 
por D. Damián Ortega contra acudido munici- 
paZl por 'q1, que sie de Renegó una ccimpensaición dle 
ticdiitos, por las raizónos que se expreslan.

Anuiupiár1 su|basit,a para |a a^udiiclac.'lón de 
las Obras de p ntuira dd! Mlercado^ dq i-a plaza de 
Larvuza de la- parte interior y 'exterior de la mi
ta c|q] (edifico de-slde la puerta de acceso frente 
a la calle de Cerdán. hasta til centro del .Wr- 
dado. El importe de las relfcridas obras de pin- 
tiura ste satreíprá en fia forme, qWe expresa leil 
dictamen. '

--Aprobar da relación die ¡liquidaciones prax:ti- 
cauas por los Imis|piectores-!l¡.|qu:dadores del arbi- 
trp sobre .ncreidento de vador de «los. terrenos, 
i re|1,ai(iión dle ifactunais die da Sección 
-o ci o^CJenda y ^«puestos, que ascielnde a 
30.5183(4 pesetas.

—Aprobar prbyectioi de ánst^aición die atlcan- 
tar liado e!n tes mltes 2 y 3 del proyecto genepal 
de ■enslanche de la zona, de Miraflorbs, cuyo pne- 
^eta^910 reformacl° asci'enidti a 162.255,52 ipe-

—Instalar alumbrado eléctrico provils-ipnaJ! en 
3 t^^/^^ncldo desde la jím d,^ tran_

-a de la. Gran VI,-a basto .el edificio del Colegfo 
-a Salk en da 'íoiimia que se; -expclesa. "

T avimentar tas aceras correspondieintes a 
la caisu R.idla, 40. mediante concurso abre^^, 
> con qaractor pr©v sinnaü, por las razones qule 
■n edom'e>an" LV S'at"Síacer ,e1 importe de dlicha 
¡‘■ejoto. que se calcula en (unas ^500 p^tas en 
a loima que se d/etailhi en 'el diictaimen. . ' 

t"teioUe'Sr ,eptea'ada t'^STamua del Excefllen,- 
■■ mo Sr. I residente <1^ Consola Superior 

Tnfí en'T\r' k1'11 Señ°r ctel Tr bkmM
Tutear de .Menores de Zaragoza, en lós q e se 
-igrade* acuerdo d'd esta Corporación de ce 
der grJtmtamen^ ten renos necesX para 

tiéfonngtQ™ de Menores en muestra

—AprUvar la liiquidlaicli'ón deij Ipresupuesto rfeu 
funKlMo d.e:I pas;a<lo año de 1943 que refieG nn 

de 2.195,586-85 pesetas y h.c^“ 
ar en acta la f*cita(|ión dp .,a Pe^mAX' 

ha=,a e seüor Interior de fondos
-s y r, personé pi ójrd,enes . 
con que han «aíizado su, trabajo cti1er'.d^

Sesión ordinaria del día 3 de mayo 
Dect/uia y aprobación dé'l acta dle la anterifofr. 

f —Quedar ■enterada (dle oficio de;l señor Presi- 
oente, Jefe d|e líos Servicios' d|e la Junta) Provin- 
c.all de Proqecaión de M'enjolres„ y una dalrta del 
señor Director de|l Refonmiatorio die¡] Bu^n Pas
tor, len los qu/e expresan su agradecimiento por 
e. acuerdo mun'njipa,! die cedfer a aquel organiis'- 
mo unos t/ernenos para edificar un nuevo Relforr 
iifiatoni|o de Menores. „

—Quedar tinterad'a) de oficio dé D. IJe^pe 
Arre.gu^ en el q|ue;, af notnifidar haberse neiintp- 
grado a su cargo dle Administrador pro,viincial de 
Loncos de ísta capitalL, se ofrlede para iduanto ' 
pu/elda ser útil! ten beneficio de ll|a| .Paliria.

—Quedar enteradla de ^utiorizacióinf concedida 
por e[ Ilnm. Sr. Dir/etetor genenaí file Adminis- 
trac.on Loca.; para crear düedsé'üs plPazas de 
bomberos cíe 2.a. ^egún se - srefioitó oportuna- 
naenfe, significando que di|qhas plazas h-Jbrán de 
sei cub^'ilais don anleglo a. )!b dispuesto en ja 
L.ciy de 25 dje agostlo' d|el 1939, pgr.egáindosie las 
yaioalntes 'egéistente en la actuaijid'ad, y que sie de
signe por la Conúsiión de Pomento los repriespn- 
tainües quie han de flormar el tribunal que fia de 
juzgar estas opositiiónes, '
i T-jpeiürc35¡n jd|é litis . d e sin f(ect o re 

del Instituto M|unió‘.|pál de H,igiieme de que se lies 
reconozca comioc Libreros ¡e|s'pecli|a|I|izados de pri- 
mlera caltegoría. /

5''a Asirt^pao-ión fiel Saniic^ad 
ivl tetar a amllailíaincia qüíe faicfilitó a tiste Ayun- 
tam'lento, .según fia sobjeitado til Exdmp. sieñor 
Captan Gtinera|| d^' Querpo <k Ejéncl.'to de Ara
gón. ,

DaT ,el cese a diez ^eofies evehtualles aflatos 
a '-a Dneccion de Arquitectura que menos rindan 
tn ■ trabajp, y en su pfiesto deberán quedar dos 
cl> oros que actualimente están comio intlerinoSu 
Víó aA :Lálzaro Asl™^

( " " ,<,u^ fue .obrero 'mumoipail lexcedente'. 
a '1. °r.a ? D recel:íó'n dle Ingienipría, D. Pedro 
«XlSU" Un SOtt>ro e**'1ti a Siete

-Abonar aa ca^ili^a * la. Gasa dle Sadorro 
Sdtás ^rL?S u Una' d|e 200 pe
oras por los trabajos lexttlabiHfifiaribs prfels|ta- dos eonto calefactor * aqWU.TlAnd»,^. 
ii viipdn,
rr~^p:obar l,a ^Ilación de fiunciornarñois y (oibre- 
Ze en'ri 7 T^6 ten ^^tado7* 

-AnH * ^ercícios topinitiMes 
de °bar rei-ac on de facturas dle la Sjectiión 
' 'nac on' W asciende a 61.397’19 pesetas 
-ICbn/ceder penmisos nara rehuid ^eTas. 

ahr-is pn. Qo t i p loailizar d.veir’siais -ñas en. San Juan di- Mlozíarrifar• Bretón td- 

i*, .isa s s k s js ,®»1 
¡í AmIÍV”1, * *“ * X

‘Continuará)
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Núm. 3.393

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial 

en el capítulo II, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Je
fatura durante el pasado mes de julio de 1944:

Número 
de la 

licencia

Fecha en 
que fué 
expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESIÓN

249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302

1
3
3
3
4
4
5
5
5
5
6
6
7
8
8

10
10
10
11
12
14
14
15
15
15
15
15
17 
17'
17
17
17
17
19
19
19
20
21
21
21
22
22
24
24
26
26
26
26
26
28
28
28
28
31

Santiago Ibáñez Gil........................  
José Alcañiz Hinojosa.....................  
Juan José Alcañiz................ f........  
Francisco Gañarul Gracia..'......... 
José Domínguez Gracia.................. 
Pedro Martín Huche....................... 
León Almenara Tomás..................  
Vicente Castillo Civeraín................  
Angel Tejedor Gracia....................  
Claudio Salvador Herreros...........  
Pedro Minguillón Morer................  
Asensio Pérez Jiménez..................  
Mateo Ferrer..... .............................  
Julio Mamés Gil............................... 
Santos Yus Alonso......... .. . . . . . ‘ 
Pascual Guallar Díaz....
Gregorio Cerralbo Monsón...........  
José Roy Asensio............................  
Luis Sanz Larrocha.........................  
Pascual Arguedas Sicilia...............  
Tomás Lázaro López.....................  
Fernando López Radio.........
Miguel Cuenca Gayán.................... 
Antonio Luna Ferrer.....................  
Angel Figuerola Gil........ 7. 7/. . 
Antonio Ibáñez Gil.......................
Gregorio Martín Rabinal.......... 
Antonio Borroy Larntsa................  
JoséMurillo Beltrán....................... 
Rafael Pallás Sierra......................... 
Enrique Maffioli Oliver..................  
Enrique Maffioli Rodés..................  
Félix Gómez Garcés......................  
Joaquín Lomba Ginés.... . . ........... 
Valentín Ayala Estaún....................  
Jesús Navarro Navarro..................  
Joaquín Fouquier Lorente............  
Félix Ruiz Alda...............•..............  
Leopoldo Ferrer Jimeno................  
Martín Millán Cuesta................. 
Benito Castrillo Sagrado..............  
Cesáreo Folgar Jiménez................. 
Angel Martín Corralé....................  
Francisco Rubio Gracia................. 
Julio Villa Sola................................  
Domingo Escayola Villa................  
Ramón Zaragoza Vilar................... 
Joaquín Pelegrín Pardos.................  
Joaquín Yarza López.......................  
Enrique Gracia Menal..................... 
Pascual Paracuellos....................... 
Angel Bailo Lozano........................ 
Antonio Laga Malimaña.................  
José María Arenas. •.......................

Zaragoza.........................
Borja...............................

Idem.............................
Zaragoza.........................

Idem.............................
Idem............................,
Idem............................
Idem.............................
Idem...........................
Idem.............................

Sástago............................
Zaragoza.........................

Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

Brea de Aragón..............
Idem.............................

Zaragoza.......................
Nuévalos......................
Zaragoza.........................

Idem.............................
Nuévalos.........................
Zaragoza.........................

Idem............................
Idem.. .*.....................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............ . .............
Idem............................

Casetas............................
Idem............................

Zaragoza..........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem................. ...........

Cimballa..........................
Zaragoza.........................

Idem.............................
Ateca..............................
Zaragoza..................... ...

Idem............................
Osera de Ebro................
Zaragoza.........................

Idem.............................
Idem.............................

Brea de Aragón...............
Idem.............................

Zaragoza.........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

Brea de Aragón...............

Carpintero 
Empleado 
Militar 
Portero 
Jornalero 
Fundidor 
Jubilado 
Sastre 
Jornalero 
Ferroviario 
Jornalero 
Industrial

Id. 
Carpintero 
Jornalero 
Farmacéutico 
Practicante 
Estudiante 
Jabonero 
Carpintero 
Pensionista 
Pintor 
Panadero 
Fundidor 
Sastre 
Jornalero 
Metalúrgico 
Zapatero 
Ferroviario 
Estudiante 
Jornalero 
Retirado 
Panadero 
Empleado

Id.
Id.
Id.

Jornalero 
Empleado 
Mosaísta 
Inspector 
Carpintero 
Estudiante 
Campo 
Zapatero 
Curtidor 
Panadero 
Molinero 
Confitero 
Oficinista 
Zapatero 
Comerciante 
Estudiante 
Zapatero

Zaragoza, l.°de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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S E CC I ON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría di 
cada Ayuntamiento de los que a continuaciún 
se mencionan los siguientes documentos parí 
1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aqué" 
líos lias reclamaciones que estimen conveniente»
Expediente de suplemento de crédito

3.400.—Mediana de Aragón, (Años 1940,1941, 
1942, y 1943)

Expedientes de transferencias de crédito
3.400.—Mediana de Aragón, (Años 1941, 1942 

y 1943)
Repartimiento general de utilidades

3.413. —Nonaspe 
3.414. —Maluenda
3.418. —Bulbuente

Reparto sobre diferentes conceptos
3.401. —Longares

Catastro y distribución de la riqueza rústica y pe
cuaria

3.428. —Alberite de San Juan
ILLUECA * * * Núm. 3.417

Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Peri
cial de este término a la distribución individual de la 
riqueza rústica y pecuaria asignada al mismo por la 
Inspección de! Tributo del Servicio de Amillaramiento 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, de 
conformidad con lo preceptuado en la Instrucción de 
25 de agosto de 1943, inserta en el Boletín Oficial, 
del Estado de fecha 28 del mismo, por medio del pre
sente se requiere a todos los propietarios vecinos y 
hacendados forasteros para que en el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por sí o por medio de 
representante legal, declaración jurada de todas las 
fincas de la riqueza rústica y pecuaria que posean, 
advirtiéndose que a quien no lo verifique se le estima
rá su riqueza de conformidad a los datos que obren en 
el archivo municipal, quedando obligados a satisfacer 
los gastos que ello origine y sin derecho a reclamación.

Las declaraciones que se interesan deberán ser for
muladas necesariamente en los impresos que a tal fin se 
facilitarán en la Secretaría de este Ayuntamiento. .

[llueca, 29 de julio de 1944.—El Alcalde, Manuel 
Zabalo.

MAGALLON Núm. 3.416
Por ejecución de acuerdo del Ayuntamiento de mi 

presidencia, y conforme a la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden ministerial de 30 de octubre del mismo 
año, se anuncia para su provisión en propiedad, me
diante concurso, una plaza de Vigilante nocturno, la 
cual lleva anejo el cargo de limpieza del lavadero mu
nicipal, con la dotación de 5 pesetas diarias, en cuya 
resolución se observará el orden de preferencia si
guiente:

ú ) Mutilados de guerra.
6) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de per

sonas víctimas de la guerra.
A falta de concursantes de las condiciones expresa

das, podrá ser provista la plaza en turno libre entre 
solicitantes sin méritos de guerra. '

Son condiciones para poder concursar: ser español, 

saber leer y escribir, formular denuncias por escrito, 
estar comprendido en la edad de veinticinco a cua
renta años, carecer de antecedentes penales, justificar 
su adhesión al glorioso Movimiento nacional y reunir 
condiciones de aptitud física e intelectual para el des
empeño de! cargo, circunstancias éstas que se justifica
rán mediante certificado facultativo.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los soli
citantes, debidamente reintegradas y documentadas, 
se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Bnr ETÍN Of ic ia l  de la provincia.

Magallón, 3 de mayo de 1944.—El Alcalde, Pas
cual Barrios.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.408
ALBINA SOLA (Rosendo) de unos 32 a 33 años de 

edad, estatura regular, más bien bajo, contextura 
fuerte, que va vestido con mono y encima una cha
queta de pana y una pelliza color oscuro, calzando al
pargatas negras, cuyas demás circunstancias, domici
lio y paradero se ignoran, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza) a constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de la Urna. Audiencia Provincial de Za
ragoza, fecha 27 de julio de 1944, en sumario num. 25 
de 1943, sobre robo.

PARTE NO OFICIAL
. *»«■—**• -■■■■•■rr- - - . inimr . r • r

Hospital Militar de Zaragoza

Se anunidi'a condurso para -eD sumínilstro die ar- 
tícuilos nb' intervenlido's' a los1 Hlolspitates M'ilitai- 
res dle esta plaza d^ir'ante tejí' mes de sep'ti'embre 
próxilmío’ con arreglo a los Riegos d|e conde
nes c^ule áe1 haillan de manifileisto «en la Admim^ 
traorón de este Central.

Los ofteréntels tendrán ein cujenta quie tos pre
dios no deben Jexoedler diel íblsl autorizados1 para 
mayoristas, haciéndolo (constar así en Ha pnopo- 
■sición.

La Junta se relunilrá (a ¡las once horas dial día 
14 djefi actuad en pnim|era convocatoria y el 22 
en segunda, hasta cuyo imlomíelnto se admitirán 
proposiciones.

Zaragoza a 4 dle agosto de 1944. — El Preisá- 
dente, ,Fran¡ci'sco Plely.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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